
RESOTUCIóN DECANAL N"159-2021.FADCIP.UNAP

lquitos,25 de octubre del 2021

EL DECANO DE tA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAs DE LA UNIvERsIDAD NACIoNAL DE
LA AMAZONIA PERUANA.

VISTO:

La necesidad urgente de continuar las labores académicas-ad m in istrativas en la Dirección de Escuela
de Formación Profesionalde la Facultad de Derecho y Ciencias políticas y;

CONSIDERANDO:

Artículo 36. Función y dirección de la Escuela Profes¡onalLa Escuela Profesional, o la que haga sus veces, es ¡a

organ¡zac¡ón encargada del d¡seño y actualizac¡ón curricular de una carrera profesional, así como de d¡rig¡r su
apl¡cación, para la formación y capac¡tación pert¡nente, hasta la obtención del grado académico y título
profes¡onalcorrespond¡ente. Las Escuelas Profesionales están d¡rigidas por un D¡rector de Escuela, des¡gnado
por el Decano entre los docentes pr¡ncipales de la Facultad con doctorado en la espec¡al¡dad, correspond¡ente
a la Escuela de la que será Director.

Que, por todo lo expuesto este Decanato ha creído pertinente ENCARGAR, como Director de la Escuela
de Formación Profesional de la Facultad de Derecho y C¡enc¡as Políticas de la UNAp, al Abg" BILLY
IACKSON AREVALO SANCHEz Mgr., con eficac¡a antic¡pada, a part¡r del 6 de octubre del año en curso
hasta el 5 de octubre del2OZ2.

SE RESU ELVE:

ARTlcuto PRIMERo. - ENCARGAR, con eficac¡a anticipada al Abogado BtLLy JACKSoN AREVALo
SÁNcHEz Mgr.., como D¡rector de Escuela de Formación Profesional de la Facultad de Derecho y
c¡enc¡as Polít¡cas de la UNAP, a partir del 6 de octubre hasta el 05 de octubre del 2022, en base al
cons¡derando expuesto en la presente Resolución Decanal

ARTI LO SEG NDO . - COMUNICAR, ratificación con Resolución Rectoral.
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